
SENADIS financiarÃ¡ proyectos para la inclusiÃ³n de personas con discapacidad
en La AraucanÃa

DescripciÃ³n

Las postulaciones al fondo se realizan a travÃ©s del sitio web de SENADIS hasta el martes 14 de junio
de 2022.

De manera virtual, y con la presencia de la Seremi de Desarrollo Social y Familia, Mariela Huillipan y
del director regional del Servicio Nacional de la Discapacidad, Senadis, Mario OyarzÃºn, ademÃ¡s de
los encargados comunales de discapacidad, representantes de organizaciones de y para personas con
discapacidad de la regiÃ³n, entre otros, se lanzÃ³ el Fondo Nacional de Proyectos Inclusivos â??
FONAPI, que este aÃ±o dispone de casi 90 millones de pesos para el financiamiento de iniciativas
para la inclusiÃ³n social de las personas con discapacidad en La AraucanÃa.

FONAPI

En especÃfico, este fondo nacional financia iniciativas que aporten o potencien la inclusiÃ³n social de
las personas con discapacidad, que promuevan sus derechos, apoyen su autonomÃa, su
independencia y mejoren su calidad de vida. Las iniciativas se pueden desarrollar en Ã¡reas como
Cultura, Deporte, InclusiÃ³n Laboral, ComunicaciÃ³n, Emergencia, Desastres Naturales y Salud
Inclusiva.

Al respecto, la Seremi de Desarrollo Social y Familia, Mariela Huillipan, enfatizÃ³ en que, â??para
nuestro Gobierno la inclusiÃ³n social es uno de los ejes de trabajo fundamentales, y el Fondo Nacional
de Proyectos Inclusivos reafirma este compromiso; avanzando en esta materia de manera directa,
fortaleciento autonomÃas, derechos y la calidad de vida de las personas en situacion de
discapacidadâ?•.

En tanto, el director regional de Senadis, Mario OyarzÃºn, agregÃ³ que, â??este aÃ±o incorporamos la
lÃnea de `Salud Mental de la Personas con Discapacidad y sus cuidadoras y cuidadoresÂ´, que busca
ejecutar acciones relacionadas con la contenciÃ³n y desarrollo de recursos emocionales de estas
personas, abordando los efectos de la pandemia en su salud mentalâ?•.
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Â¿QuiÃ©nes pueden postular?

El Fondo estÃ¡ orientado a todas las entidades pÃºblicas o privadas sin fines de lucro, como
Fundaciones, Corporaciones, Cooperativas, Organizaciones Comunitarias, entre otras, que se
encuentren vigentes y que cuenten entre sus beneficiarios directos personas en situaciÃ³n de
discapacidad, pudiendo financiar iniciativas desde los 3 millones hasta los 25 millones de pesos.

Cabe recordar que, segÃºn se predispuso, las postulaciones se deben realizar a travÃ©s del sitio web
de SENADIS (www.senadis.gob.cl) hasta el martes 14 de junio de 2022 a las 14:00 horas.
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